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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

15504 Anunco aprobación inicial Reglamento de uso del Centro de Creación Juvenil

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día uno de agosto de dos mil trece, el 
Reglamento de uso del Centro de Creación Juvenil, queda expuesto al público por plazo de treinta días, de conformidad y a los efectos
previstos en el art. 102 de la Ley 20/2006, municipal y de régimen local de las Illes Balears.

 

Eivissa, 12 de agosto de 2013
 

LA ALCALDESA-ACCTAL.,
Catalina Sansano Costa
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